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INFORME SOBRE ACREDITACIÓN DE VIABILIDAD DE OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 

SERVICIO DE 

INTERPRETACIÓN Y TRADUCCIÓN DE IDIOMAS O DIALECTOS DESTINADO A LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

En cumplimiento de lo que establece el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, se emite informe técnico sobre la documentación facilitada en justificación de sus proposición 

por el licitador cuya oferta se considera que podría incluir valores anormales o desproporcionados 

en el contrato con número de expediente A/SER-014635/2025 Servicio de interpretación y 

traducción de idiomas o dialectos destinado a los órganos jurisdiccionales y fiscalías de la 

Comunidad de Madrid

siguiente: 

- SEPROTEC, TRADUCCIÓN, E INTERPRETACIÓN, SLU. NIF.: B82695842

El artículo 149.4 LCSP establece que o en su defecto el 

órgano de contratación podrá pedir justificación a estos licitadores sobre aquellas condiciones de la 

oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma y, en 

particular, en lo que se refiere a los siguientes valores: 

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el método de

construcción. 

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que

disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras, 

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los productos, prestar

los servicios o ejecutar las obras. 

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y

de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo 

establecido en el artículo 201. 

Analizada la documentación recibida de la empresa SEPROTEC, TRADUCCIÓN, E 

INTERPRETACIÓN, SLU, se considera que no ha quedado acreditada su viabilidad, en base a los 

datos que se exponen a continuación:

Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han 
ocultado datos personales y los códigos que permitirían acceder al original
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- La empresa SEPROTEC, TRADUCCIÓN, E INTERPRETACIÓN, SLU en su escrito presentado 

de Asunto: Justificación de Oferta Económica - Expediente A/SER-014635/2025 , expresa que 

confirma la oferta económica presentada diciendo que es correcta. Según el mismo escrito 

considera que no corresponde justificar la baja económica .

Esta justificación no menciona las condiciones que determinan el precio de la oferta, por lo que, 

según los datos aportados, se considera que la oferta presentada por la empresa SEPROTEC, 

TRADUCCIÓN, E INTERPRETACIÓN, SLU no es viable. 

                                                               En Madrid, a fecha de firma

                              LA JEFA DE ÁREA DE GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA     
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